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10.—Lainies 27 de Diciembre de Unto

Artículo 1.0 Las leyes obligarán en la Penítrai-
la,olelas Daleares y Canarias, á los veinte días de
mproretulgción si en ellas 13.0 . se disOnsiera otra
(roa, Se entiende beelia la proinulgación .t0 din que
leindria la inserción de la ley .en la Gaceta Oficial.

Art. 2.9. .1.4a ignorancia de las leyes no eitcusa
de 512. ciemplimiento.,

Art. 3 9 Las lepes no ieedtán efecto netractino,
sino dispitaigren lo corittatio.--(C6Olgo civil vi -
rafe.

Real Deacto 6 instrucción dt 24 cie Enero Cle 1903

Articulo 23. LRS cOrporacione.s provinciales y
munieipales abonarán, en primer tiirmino,. al No_
lacio 6 Notarios que autoricen las st b .saß, los de--
natos por elles devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así. CD2o. los derechos de
flexión de los anuncios en los periddicoS oficia-

s, cuidando de reintegrarse dei reinatante, si lo
uubiera, dei importe total de los referidos gastas,
de crtYo cargo: son, con arreglo alo dispuesto en la
regla 8. a d.to art. ts.°

anensannannaaamentoomeememeed.—. 

STISCRIPCION PARTICULAR

aìr CORDODA Pesetas FUERA:DE COUDOBA Pesetas

Un mes. . . . 5 	 h Un tres .
TrOnesfre . . . 12 .5) 1 ; Trimestre . . . 15
Seianneses . . 	 .21 	 ti 'Seis meses . 	 . 	 •.....:. 	 • 	 .•

a 4.0 11 Ln M'ice , - 	 so
;

•• Minero suelto i 40,ceintlinos ae pc.sa..

I 	
. 	 ai. 	 a 	 .

Se pnbliea todos los dias.;exceptolos domingos
No se insertará - edicto 6 anancio alga ti'

tancia de parte sin re antes sus interesadós bo-
ä . iris-

nen 6 garanticen su imanto ión ä razón de 65 . centi-
¡nos linea 6 parte de ella. 	 . 	 .

NOTA IMPORTANTE.--ln mediatamente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

/_Ftonentedispondrän que sé fije un ejemplar en el
sitio de ;costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

.......--

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de loa mencionados pe:
r ódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 2i de Octubre 1854

Los .Sefloma 'ecretarioe cuidarán, bajo su mä-
estrecha responsabilidad, de conservar los r filneros
de este EOLETIN; coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al finai de cada aflo.

ADVE UTENCIA.—Confortne con la -condción
4." del pliego que ha servido de base para la su-
taiata, no se insertará ningún edicto di anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publmación 6 garanticen el
pi.go, á Tazón de 65 scéntinios de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

a 	 •. 	 ez3, ug escorie.—Peso kildgramos, dades próximas al camino, que ocasio-
go 	 iggo[gg lig bv igs diez mil. --Coosigualorio, Rafael eäa- ; nes con stof labores cualquier deao

o=m 	
chez.
seoe-sneana.enaosioan-earasoeentoest *ene.»

EXPLOTACIÓN

Aiedirlird211 [12 CO;2112illki

Lifirälg Leira
S. 11. el Rey Don o Homo XIII (que

luz guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
toria Engenia y SS. AA. RR. el PTit2Ci-

pe de Asturias é Infantes, cordinüan amn

revedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás

mrsonas de la Augusta Real familia,
(sGaectine 26 Diciembre 192n)

44(>444*-4>e*.eee44e44444.4a*.e.

GOBIERNO CIVIL
Dit LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 5 434

Con esta fecha he autorizado a don
Juan de Dios Rolan vecino de
Rute, para que pueda utilizar prepara-

dos de extrignina en su hacienda deno-
minada los Arta yane.a, término manici-
pal de Iznájar, con objeto de destruir los
animales dtailinos que merodean por di-
cha hacienda, previa lo adopción de to-
das aquellas medidas de precaucion que
las leyes determinan.

1.9 que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 24 de Diciembre de 1920.—
11 GObernador civil, Julio Masco Pe-
zaks.

talearsamaaczn•

FeECLA/vIACIONES

ESTACIÓN DE CAMBA

Núm. 5.436

rolúraiiCa1.

No habiendo sido retiradas a los diez
días del anuncio de su llegada a la
estación de Córdoba, serán vendidas
en la misma. transcurridos cuatro días
de la fecha, cumpliendo lo mandado
por Reales Ordenes de nueve de Ma-
yo de rt il novecientos diez y siete y
veinte y nueve de Octubre de mil no-
vecientos veinte, las mercancías a
continuación expresadas.
Expedición, diez y nueve mil ochen-

ta—Procedencia, Puente Geni1.—Bul-
tos, uno.—Naturaleza, ug escoria.
Peso kilógramos, diez mil.—Consigna-
tario, Rafael Sánchez.

Expedición diez y nueve mil ciento
cuatro.-- Procedencia, Puente Genil.—
Bultos, uno. Naturaleza, ug. escoria—
Peso kilógramos, diez mil.- Consigna-

tario, Rafael Sánchez.
Expedición, diez y ocho mi/ cuatro-

cientos diez y ociro.—Procedencia,
Puente Genil —Bultos, uno.—Natura-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.408

1

EDICTO •

En cumplimiento del párrafo 2.° del
articulo 75 del vigente Reglamento de
la Contribución industrial se concede el

t plazo de cinco dias, contados desde la
I publicación del presente a los industria-

les de esta capital que deseen contri-
buir gremio para el prOximo ejercicio de
1921-2 .2, debiendo ser autorizado el do-
curnene.o de solicitud por la mayoría de
los industriales de cada uno de ellos, y
es s en comprendidos en lo determinado
por el articul , 79 del expresado egla -
meno o en otro caso acöjerse al aparta-
do 4 • del articul ; 71.

Cór.loba 20 de riciembre de 1920.—
El Administrador de Contribuciones,
Manuel Jiménez —Visto Bueno, El
Delegado de Hacienda, Marin.
4»ese.s4.4».441.43,44-44.04,404.14.e.

JSTER DL- 2'1E0
Reglamento de Policia y Conserva-

ción de carreteras y caminos veci-
nales.

(Continuación)
Art. 2.° Los cultivadores de here-

! las obras de todo genero de la carretera
incur r irán en la :multa de 12 a 25 pese-
tas después de subsanar el daño, o la
ocupen con depósitos de cualquier gé-
nero.

Art 3•0 Los cultivadores q.ue con
sus travajos dejen caer tierra o cualquier
otro objeto en el camino o en sus paseos
y cunetas, y los pactores o conductores
de resem cuyos ganados hagan lo mis-
mo, estarán ; bligados a la extracción y
a la reparación de los daños en el acto
incurdendo en la multa de una a cinco
pesetas si lo demorasen.

Art. 4. 0 Los daños de heredades por
donde discurran las rguas procedentes
de la carretera, no podrán impedir el li-
bre carreo de alias, y para ejecutar cual-
quier clase de obra que pueda modifi-
carlo con perjuicio de la misma, les se-
rá preciso obtener autorización conarre-
glo al capitula IV.

Los insfractores incurrirán en la multa
de 10 a 25 pesetas y restituirán las co-
sas a mi estado.

Art. 5 ° Sin permiso de/ Ingeniero y
con arreglo a las condiciones que fije
por lo que interesa a la carretera, no se
podrán cortar los árboles situados a me-
nos de 25 metros de la misma ni se-
rá permitido arrancar las raices que im-
pidan la caida de tierras dentro de
ellas.

Los contraventores incurrirán en la
multa de una peseta por cada árbol o
toconi que arranquen y además costea-.

Ministerio de Cultura 2024



Núm. 310 27 de Diciembre da i9e

miento de las disposieí ones que datare
minan, por quien solicite, y de su cuata
ta los gastos y perjuicios que pueian
ocasionar-

(Concluirá)

1511Pir93 	 Prgge•a

IMPT:ria.-e3TOS

BE LAL

PROVINCIA DE CORDOBA.

B.11.;ICTO
Por el presente se hace saber a 103

seriore9 que componen Jun r a general
de'repa rtirniento de Rute y a dun Ae.
tenia aoy Guerrero &rija, tienen do
manifiesto en estaMutinislirgeiiin.da-
rante diez días hábiles en las horas re-.
gtamentarias el expediente incoado a
virtud de/ retturso .iriterpueste por este
ú «Ro ntra el acuertita de arana-
l'a Junta que 'desestimó sti reclamación:-
contra la cuota que se le impusoela
Reparto general de utilidades corres-
poncllente al año actual para gas pite-
'an presentar pruebas y hacer las ale

ty 	
-

gac orles que estimen o •rtunas.
Lo que so notifica por medi- dc este

periódico oriolal para conocimiento de
las parten interesadas y toda vez que
por la Alcaldía de la referida localidad
ea ea ha cumplido el erv icio qua a tal
fin se le encomendó no cbtante los trea
requerimientos hechos al efecto-
• Al propio tiempo se proviene al se-
flor Alcalde Ce kuto que se le exigirán
las responsabilidades parsonalea a que
haya lugar, a más de darse cuenta a
guión corresponda de .A13. desobediencia
y denegac i ón de auxi.i.03 en servicio
público; si dentro del preciso plazo de
quinta cha no rem i to los demás antece-

r 	 •••• 	 rpelyry.e,..r

Núm. 5221.8
Trib unal Prouincial de Repartos

'"*".•^•^.--«

Admitlietrador, eiguel

cmnotexa.rinza.erp.,lara-xeßarr•

1 	
Ntitn. 5t413..

1 Don Antonio Galán Recia . , Alcalde coas
titucional de esta vida.

1
 llago saleirs gas: fijadas por el Ayun
tamiee las . cuenta municipales del

1 ejercicio de J919 - 0 previa -censura del

señor .Regidor Sindico, y dictamen fa-

vcnesla e de la Comisión de Hacienda

quedan expuestas : al , público por bir-
mano de quince días contados desde
la publicación del prereate en el Be-
LETTN OFICIAL de la pr..vincia en esta

Secretarla --para que puedan ser 133C1,-*

minadas y educir las reclamaciones

que sean pertinentes
Montema,yor 20 Diciembre de 1-920.

—Antonio 13.2.1ä,n.

porte.
1 a tablil la contendrá en caracteres

negros sobre fondo blanco, de tres cen-
tímetros de alto, el nombre del •iitie-
blo y el número de registro y la fecha
de su construcción en los nuevos o re-

1

 paración en los actualmente en servicio_

. CA P ITULn lid
Del tränsito por las crrreteras

Art. 13. a) El personal afecto a la
conservación de la carrete r a cuidará. de
que el camino y sus márgenes estén
de.semlaarazrdos y sin nada que obrtru-
ya el trinsitoa as i como evitará, bajo su
riaaa estrecha responsabilidad, que los
particulareaocripenoy ir sea de Una Ma-
nera temporal ,. ya definitiva, terrenos.. 	.„
propios del la carretera

b) Impedirá asimismo que se -eier.
tan basurar o aguas suc as a las carreteo
ras y sus cunetas o zonas de terrenos
propios de aquéllas, que sufran entor-
pecimiento el libre curso de las aguas
por bis cunetas y que las aguis de lid-
via que recojan los edificios cagan a ia
carretera coma no sea por tubos de b3-

jaea. que desagüen a nivel de la cuneta •
imponiendo la multa de una a cinco pe-
setas a los contraventores.

Art 14. Se prohibe a les paitiratla-
res hacer acopios de materiales y escore-
bros sobre la carretera y sus. cunetas o

margenes, amontonar sobre dichos ' pun-
tos u otros del c.artrincn libemos, mieses
ni ningún otro:objeta, ni teneer o col-
gar ropas y tenerlas • en sus orillas. Los
que falten a estas .disposiciones incurra
rriran•en_la mulla .4e._dos a diez :pese-
las.

Att. 15. Las plantas y setos de cual-
quier género- con que estén cercados los
carnpus 'y hereuades inmediatos al ca-
mino deberan estar costados ne nr, do

	

tenga el ancho de - as llsntasale las rne . 	 Ata tta . Todos los , vehiculas . y ca 	 interesados con rehieión al expediente
k das delanteras o traseras utilizadas, I büreriák deberan mareh Ir al paso de de que se • trata y c rin lata malea quedo
1 cc-A mroados-con:él 'que para las iniSiiia4 11' persona en tos sitios en que se esté em- c oaro iriada la oitaçbdivutc,...idad local

1

1 se fija anteriormente, se aeduzca una pleandorpiedra en el aáfirrimde, quedan-
caballería con relación ' al t 	 m

	

ira áximo 	
Córdoba 10 Diciembre de 1.920.—E

1 provisto en el PÄ :tela anie;for.
1 	 asa 12, a) - Tienscuraides tres "- añeti •

por cada centimetru de miu7ción que I que no lleguen hasta él. 	 dentes Tío repetidas veces se le tienen

-te;11'. /iNT A Mii E Ni T O Sa pulir die la feche -en que se potIgi '2II. ,	 En los colgados queda prohibido que

1
vigor e>ste. Reglamento, no se conse ti- transiten coiriendo en tropel personas y
rá sin permiso especial'analogcnal que cabal erias, y que en tes tropas pasen no 	 . MO \TIM AYOR

se concede para la automóviles, peao siendo en 'filas ' abiertas .con;,aola
hombres de frente Y 	 . l Pase.
Se prohibe también que se circulen con
hachas u otros objetos encendidos per
los puentes de madera u otros en cuya
conapt sición entren materias combustij
bl es

rnTaocco pedran pasar por los puen-
O) Tampoco se comentlráti desPués I tes colgados, por los de entramado me-

tál 'ico o de madera, ni, en geoeral, por

tedea aquellos que por sus 'sistemas de
construccióti o por circunstancias acci-
dentales debe tener un limite la carga,
ningún vehicrala cuyo peso excede del

inscrito en le obra o en sus accesos,
niero de la pro 	 mvincia del número y con- I 	 .ana por la Jefatura de Obras . públicas-

	

de Iras vehiculos inscritos y	 -

de seis meses contacos de -igual

Mal que no 	 tab lilla 'numerada y

diciones

ein lievar e

del nombre de su dual°, asi como lue- 	
Si una causa justificada hiciese nece-

go mensualmente le remitirá relación saldo rebasarlo, sera precisa la aotori-

b 	 fzación de dicha Jefatura y el curnpli-

tambizM prohioidiI que se de vuelta
a dichos vehiculos cuando estén sobre
los puentes. 	 .

0.0~10.9~.". nn•n•n•••••n1121

,
r• • 	 7,,"01_,1,7•

se aquél hasta que se obtenga la autor- ca de los vehículos que

zación oportuna. 	 vincia estén habilitados

Art. 10. a) Los vehicul s sólo pa-
drán circular por las cas aderas cuando
las llantas sean cilíndricas si son de
hier o, constituyendo lo que se llama
llantas planas; en el caso de que larr
!tartas no sean metál i cas podrin tener
otras famas ', pero podrá prolabitse el
USO de las que destruyan innecesaria-
mente los pavimentos.

b) os carros o carretas dedos rue-
das sólo podrán circular por las carrete-
ras cuando las llantas tengan como
mínimo el ancho siguiente: to centíme-
tros Si el tiro correspondiente está cosa
tituido por cuatro caballerías: nueve
centimerros Si lo está por trea-teballerias
y ocho cen írnetros Si lo forman una o
dos caballerías' .

c) corno excepción, los vehiculos
de dos ruedas destintdos al transporte
de mercancias con i tantas deancha infe-
rior a ocho centirnetros podrán seguirse
Utilizando hasta tres meses despuéa de ia
fecha en que entre en vigor este R gla-
mento los que sean arrastrados por ti-
ros de cinco caballerías hasta dos años,
por los de más de cuatro, y hasta cinco
años, por más de dos.

Art. 11. a) Ea el tiro de vehíaulas
de cuatro ruedas destinados al transpor-
te de mercancías sólo podrán utilizarse
seis caballerias corno máximo, y las
lranars, que se án planas, h tbrán de te--

De los vehlculos que pueden circular lier) 	 anch)-ininim° 12 centiMe-
tos. en las ruedas traseras y nueve en

por las carreteras las delanteras.
Art. 9 ° a) Los vehiculos cuyo peso b) Excepcionalmente, y hasta cinco

no exceda de P.090 leilograrnoa por eje sliOS daspues de la fecha cuque se pon-
y que ro ocupen ¡Más de (los metros y 1 ga en vigor este Regl nnento, se con-
rried'o dn ancho, confuso las cargas late- - sentir a a lce Vehiculos de dos ejes -el
rales, si las hubiere, podrán cireular por empleo de ruedas ,conliantas de anchos
la carretera sin previa autorización, infe;jores a los clue se indican an 	 pä

siempre que reunan laademás codicia- 	 bit...niel-1bl.; pero aatorplick;n 	 que
nes establrcidas en este Regl.raento so -
bre llantas, tiros etc.

b) Para poder circular con vehiculos
de peso o dimensiones mayores.de iss
señaladas en el párrafo ante r ior, será
preciso obtener previamente autoriza-
ción del Ingeniero Jefe de Obras pú-
blicas, en la que se fijaré las condicio-
nes, la carretera y el tiempo en que ten-
drá validez.

e) La autorización sólo podrá con-
cederse después que se haga el clepdsi
toi de la cantidad que el Ingeniero Jefe
de la provincia juzgue procedente para
responder los deterioros que su träusita•
pueda originar en la carretera, desidl
vilindoSe el sobrante de esta cantidad
-oda Vez hecho el transporte.

d) Los conductores de los vehieules
que circulen sin tener ta autorizacióta
qué en este articulo se previene, o Sin
atenerse a las préscripcióttes que en
ellas. se fijan, deberán detenerse en el
punto que señale el que haya cbserVado
la in' fracción, y se Te itriporicira la multa
de veinte y cinco pesetas por cada ve-
hiculo.

e) El condultor deberá llevar el ve-

hiculo por la carrete a a la población
más inmediata, donde deberá depositar-•

respectiva.

Ii
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• ,,,..112.74.3sa.44..Jee..1-,:tmegoyeaer...u... 	
•.

2 	 Boletín Miler 1 dt.s . 1 Pzovinciet de Córdoba
..K.1.111"..1.11«em •n:+e, 	 - 	 •

rän las obras necesarias para evitar da-

tos ulteriores.
Art. 6.* Los conductores que abran

surcos en el camino, paseos o márgenes

para meter-las ru das de los carruajes
o cargarlos más cómodamente, satisfa-
rán la multa de 10 ' a 25 pesetas y resar-

cirán el dato causado.
Art. 7.° El que sustrsjere materiales

acopiadas para las obras o cualqder
efecto pertenecient e a ellas o al camino
el que intecionadamente ,ornpa o cauce
dafto en los guarda-rruedas, postes kilo-

' métr cos o telégraftcos o cualquier otra

obra, asi como en el arbolado plantado
en las márgenes del camino, y en las
fuentes y abrevaderos construidos en la
via púìiliCaY el que borre las ins-
cripciones, se le denunciará al Juzgado

a fin e que sea castigado con -arreglo

al C6cligb penal. 	 -

El que involuntariame nte cause los
daños y averías quedará solamente -

obligado a la reparación a su costa.
Art. P.' No se consentirá, sin la de-

bida auto:Poción. barrer, recoger pol-
vo y basura, rascar tierra o tomarla en
el camino, sus paseos, cunetas y escar-
pes, bajo la multa de una a cinco pese-

tas y reparación de daño causado Los
Ingenieros afectos al servicio de las ca-
rreteras podrán permitir la extracción
del polvo, basura o barro prescribiendo
las reglas que al efecto crean oportunas.

CAPITULO II

en cai a pro-
para el trans-

1

1
 worgadoS por los Irigenteros Jefes la
. circulacidn de vehículos por las carre-

teräsnuando las ree•das tengan diarire-
tro inferior a un metro. debiendo con-

1 
signa:ase en aquél las cOndiones relativa

; a los muelles o resortes aptóPiad.os a la
1 caiga aire deban soportar

el emplee vehiculos de tracción änt-

precintsda debidamente por ia Alcaldia

e) Esta deberá dar cuenta al inge n

de altas y aja.,_ para °rasar a estadis-  

Ministerio de Cultura 2024



- 	 inca en cuestión, e. fin de que dentroei?Adosti+ <42, def-Ih 4,j * 	 del P tazo de ciento ochenta alias &teta-

Fernández.. 	 -ocupa de cuarenta y cinco mil ciento.

Sálala de os efectos 	 Cill Cae ata y dos reales.
Un impermeable 17 (9 1.3911inae, B. Un embargo a instancia de don

irileedai 7 D. bobinas seMil-secia; g i,lidefonso Joaqeín de Ariza, cayó do-
C/ cartones -loaral; 4 0/0-bc-b'inas :a 1.. :.rnicitio y actual pareciera se ignora,
ge. y4 más. 40 ILS mismas; 1 ende, b. - contra don Domingo de la Cuesta Ca-
binas a40-gge

IEGO
nihni811

Don Luis ittibie Garda, anez de ins- 	 C. Otro embarg a instancia de la
tracción 'de esta ciudad y su par- . testauarrata . la del Excmo. Sr. Marqué«
tido. 	 . . 	 de Valinediamo, cuyes herederos y ac-
Por ei prudente, ea cita y flama a up tuel para lero do los mismos se ignora,

desconocido quo el clça tres de Septieen-
lre últinìó, n el Real de la féri,-Cle
esta ciudad, denunció a la Gnan+lia-iria.
vil que un arriata acababa de hurale
vWnte pesetas que en moneda de a ein- -dea eartajo del afamo.

' alero, sobre cabro de once mil semeje n
tos cineuen-ta y oche reales queeden-
dabi -al sea. Ariza.

cuatra el don Domingo de la Cuesta y
su 32:1 1..1; r .doña 	 aria a ntonia aaartf-
nez, sobre cabro :de treinta mit aainien-
tos relles, que adeulaban por rentan

EIlle972924.0&73'enagostemenwfvzsygemeasix 	  40n1n1•1nRWM•4•1611.1.1C10•MIMMO	

a 	 re310 f-.7 de Diciemb de 191Ogu 	 1.3.9eletii eelefiel de, la SProvinetees des C6r.äoba
- 2 	 ie22'

3

2

2

e

e

S

dos desde la primera ineerción se per-
sonen en el expediente a usar do éla con
las pruebas que estimen oportunas;
significándose que este es el segundo
llamanaient -

Dado en Aguilar a veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos veinte.
Agustín Rontero.--e--ElSecretario, Fa H.,
Juan Sänchez.

MONTORO
Min. 5.163

Don Eduardo Delga o Golineo, Juez
de-instrucción de 'este partido.
Por el pro-ente ruego y encargo a to-

das las autoridades civiles y militares
o individaes de la policía judicial de la
Nación; precedan a la busca y cactuaa
de los autores de la sustración de- tres
faldos.de -tejidos y un bulto de camisas
la noche del doce al trece del ¡marido
Octubre del tren dé mercancías ciento
setenta y cinco, entre las estaciones de
Akcozea y Villafraues, y en casó da ser
habidas sean puestos a ellspo,iciári de
este Juzgado justameate coa los efec-
tOSsuietraides.

Dado:ela Montoro a sei de 1-)ieieui-
br de mil n Nacientes veiate -- . dueir-

do Secretario, Mariano
López.

	

......_ 	 .
en su casa-habitación, calle Jean López ea llevaba en un paauele, para que
Alta, mimen°, UTIO de 'esta ciudad; y, dentré del tArmitio de diez días contra-,

: dias desde la inserción de eete edicto-
- en aos periadicos eficiales, comparezca
en este Ja7-garlo a prestar declaración
y designar testigos con que acredita la.

sé Eguilaz.—El Secretario, Licenciado ; iirexiaeene a del ale-alaco referido; bajo
Antonio F. del3uegos.

FUENTE OBEJUNA
Na in. f3.25

Don Salvador Marque& ,Urbano, Juez
oe instracción e este partido- 	 e,
Par el presegze edictoe se ciaa a los

que se crean conaderecho a un muleta:
de pelo reja, de seis a ocho mesea de:,
edad, de poce,aleede, wen el hierro del-
Fénix Agricola en la cadera derecha,
que en unión de etank yegua cambiaron
dos jitano deseornicidos por ura -burro de
Awonio Fgente Mejias en 5:•ueblonue-
vo del Tea. - bae-el vine y cuatro o veinte
y cinco de Octubre último, para que en
el termieo ie trainta,dias, contados des- C& doba para juetiliear e 'inscribir a
de el siguiente al de la publicación oe su f.:ver u dominio que-le coiresponde
este edat- 	 de i de una eme situada en Fernan-aariez,

calle Fr 12eleco Martínez, número trein-
ta-y . ocho; que linda por su derecha
entrando y fondo, con la del número •

ereleta y -seis de -don -F,ancisco "erra- •
no Moyanc, y por su izquierda, COR la
calleja de la callo &Donnel, a la quo
l'arma esquina.

Ocupa una superficie dentrescientoa
setenai y tres metroa, seis decíaietros

y . cuatro ceu tí metate cuadrados, con
pus oficoaae corresponciientes, la cual -
adquirió per hereneia de sus padrea-
(lea, i:omioge Cuesta anero y dona. .
Maria.Autoni /V1: nitre Torres, adju-
d cande-sea) en u partición convencía-
nat practicada entre los demás interesa-
dos th n e`ra cieee Cuesta Martínez, hi-
jo, don Alfonso Laguna Caeata y dona -
Mariantonia. doria Purificación y do-
ia Vonsaanza &leva Cuesta, nietos de

los referidos causantes, apareciendo ins-
crito el dominie de dicha finca, a favor:
del don D mingo Cuesta (ariero, con
c>s gre,vainenes siguientes:
A. hipar:ea a favor del oxee-

•eutislon sor don Andrés Aveline
Lentarióa Arteaga Lescano y Palatoz,

; Maranésele Valmediano, cuyo doinici-
lit, y actual paradero se ignora, en ga-
rantía .4.e1 arrendamiento del cortijo del-
Alarne, tériniao do Cordoba, por trea

.,CtiOS,contados desde primero de Eaere
do mil echaelena e sesenta y cincoy reir
ta fija anual ae treinta mil quinientos,

Eduardo De/gade. e El Secretario, Juan !cales, resp- ndieado la finca que ncsr

averiguicióra y -deteueitin de su autor;
o amores.. 	 -

Dado en Lucen' a siete de. Dic ieua-
bre de mil novecientes vente.—Jo-

30.

F-:',SAbAS
ara. 	 83

ri Miguel L'emes y Rosales, Juez de
Detracción de esta . villa y su par-

. 	.
Por virtud de !a presente reqtrisitoria

,dgo y encargo a t- . da clase de :autori
Aesianio cvihs Q;ino . militaTes .y 	 '

individuos de ia polica iurlicial,
¡loen activas y tlicaee_s diligencias

e la basca y rescate de. lo que al fi-
41 reseño, burtaeo al vecino de Al-
Mvar del Ho,. ion Silverio
'ida, del sitio conocido por alos
bos, de aquel término y caso de ser

2b;d0 sea puesto a disposición de. este
-ezgado, con,sus tenedores ilegítimos. ..
Así lo tengo ecordado en el sumario

fue instruyo con-tal motivo, baja ei nú-
nen., treaziento. cinco de mil novccien-
s veinte.
Dado en rosadas a . 18 de Diciern-

bre.de. rail novecientas veinte a-El Jata,
giguel Lias..y••Rosales.—Ei Secre-
tario, Pa D.:, Rafael 	 bra

Serias •

Una burre -de trcce anos, l'2• de ;:t-
ta4a, rucia atara, y el hierrode la tan-
paüilLia F6nix agra:. ola en la cadera -de-
talla.

AGUILA
Núm. 5.4

Agaistín. Roa) o Friate.gaeras, Juez
de prilru:1:a iiistricia - de este par'.-

En virtud del presente, se hace sa-
ben Que ea este juzgad 	 or ente el
iiiasorpto .Se.cretaric, se sigue expen.•.1
diente a instancia de-dop Melisa Mär-•

.luia :Arroye,: neeino de ''Puente rzérdi,•
ebre Vf? se e inscriba en el Registre
de la re o piea ed del partide, el derniero
de la siguiente finca:
feet inane% tie re., que 116 de•

31ieir y le y. es calma, al paraje de. loa
Are" término de dicha villa Linda
al ?;orae, con mas del Sr. Conde de.Cae:

ia l)adiiia ; Sur, tierra de •Salvador Cru-
zan al lieee, aun el actellacto.que

.ia ri0;ucs y la -carretera que
tendera a Jauja, y Oeste, tierra 'calma
de duaa .Antonia FernandeaCejas . Oea-
pa. lea. superficie de cimmetita y tres
área.. venta centiáreas; hebleedose
e:amaina() dentro de ,ei.4ado
-cuatro elilleies urbanas carrapuei,te -de
entrada- . por la carretera, quo liartg

esta 13.42'04
La. adquirió el sclieitänte Alfonso

á'que7, por compra a- don Luis- Fer-
nández C9eviai1 Estrada' Y don Nazario

llIafléz Salciafia, nó hcláñdoso en la I

actualidad ite,eeita favor de perscala

alguna, según el certificado del Regis-
tro.

En su virtud, cumpliendo lo que U-,
P ile el artículo cuatrocientos de la ley
111 P ..tecaria,, se ha mandado expedir el
preante para su inserción en el 130LE-
Tia OFiCiAL de 'a provincia, llamindo-

'e a los que se crean con derecho a la

apercibimiento de que si no lo verifica
le parara el perjuicio a que haya lu-
gar; pues así lo tengo acordado en can-
sa por hur de expTesada cantidad.

. Dado en Friego a once de Diciembre
denla nevecient• s veinte =arde Ra-
ho —Por anudado de su senorle, P.
Enrique Rosa.

LA RAMBLA
al dea 5 440

Don -Julio Butgos Gälvez, Juez de pri-
Hiela instancia do este partido
.kiago saber: Que en este Juzga& se•

instruye expe.lients . a instancia de (1.( Tur,
Ceroiina Cueeta Martínez, veo na de

esta provinCia,egrapeirect Té. en ette Ju -
gedo a re.-.clatnetr dIcli3 derecho con la
debide justifieación.

Dado en Fuente- Obejuna a ales de
Dicembre ic. mil novnientos veinte.—
Salvaderarquezea----i-31 Seeretarive
nuel 	 ez.

MONTORO
In11.11 . re. 4

Don 2-(1.1.w.--;lo 1114;.1.:10 golmay3., Juer
-4,2à:& ciudad Tea

de ha; 1:111:CaCil de te$4.6 paraca

	

preeoute edieto-en ruega y ea • 	 !Partilo
'Per ol 	 %-teg.) 	 enearg;.,Nnalga a todas as auteridade, tanto ci-

viles como militares y demás indivi- t3dUC19-'retkar;iPitizes taleetr9 el443e

duos de la p&icía jadieiat j ocedan 	 11/ 9 mill-tarea 	 1-1:;.1'52' i ed,:ividáus de la

ia busca y rescate del mulo que ai final Polla ia iladie,?4, de la Naeión, preceden

r,:eeriara suetreído a Delcires 'Paz() a la 1:1"ui.11 - 111,0ti deataa URO 1- 'fiea. 1. t'e

Genzalec de los laareancos de la Faena ro e ereu 13 la. pre :.24$11 'de don Ra-
món da t"...iatai'zre; Alknth:e y don Enriquete del -Apio ei día (,uce 	 actua1, y 'de'

ser habido le pongan a .diseoeicióa d 4 9:'á 7.-111;z, a,anarajaa nos caaleS -fueron

este Juzgado coiria persona tone oea ftie. ):13ü rG)"...)a"/ la noche 'del veinte

biao acreciaa: e su legitima adquisi-
ción.

Dado ea ',U.ente Obejuna a eato-ce
de Diciembre de Mil noVecientos veiu-
te.—ealvador atarquez.— Mi eeereta-

rie, Manuel Pérez.
Resria

aja mulo nege algo entre pelado de
tres arios de edad, de más de la talla,
bozo entro cola el hierro del Feuix

cola.
LUCENA

Núm. 6 256
Don José Eguilaz Oviedo Castillejo,

'Juez de instrucción de esta ciudad y

su partido.
Pór el presente edicto que se publi-

cará en el 8. 0. * äé esta provine a, en
nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) y en
el litio, ruego y. encargó a as Autorida-
des e individuos de la ' policía judicial,
pnactiquen diligencias para la basca y
ocupacicia y eatisieri a bite Juzgado
con posee a ores ilegitimos, de un beis )
conteniendo cuarerna y ocho duras. en
monedas de a cinco pesetas y una cajita
de lata que guardaba un billete de qui-

nientas 'pesetas y tres ' de. cien pretas,

de la pertenencia de Joy quina Vazquez

Rc,driguez de estos vecinos, que le fue-
ron sushaidos e.1 primero del corriente
mes, de un montón de cebada, que tenia

circo dé Juáin 'último, en el tren ra x
m 	 n 	

-
to número un, prora:alíen eemaiail
ja bese, y aaatura del water o autores
de-1 hecho leri' 	 rVde de se lishidoe 108

drün aiilapeejeme do este ,,ruzgado

cala pri- ióri d;e este partido, y aque-
llos cerdas' personas en cuyo poder se
ericueetrea sino s'acreditan su legitima
ad.quiSición;_puee ad lo tengo acorda

• 	 - 	 •

do en el samario que por tal beche
inattnyo.

Dado en Menten a veiate de Di-
cierribre äe mil novecientos veinte.---

FUENTE OBEJUNA
túun. L37

Den na vector .Meneiez Urbano, Juez
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D. Otro embargo decretado por el

J-azgado de instrucción del Distrito de
3a Izquierda de Córdoba, en causa se-
..guida contra el don Domingo de la
:Cuesta, per el delito de incendio, para
easegurar las resultas de dicha causa, sin

xpresarpor que cantidad.
E. Uva hipoteca a favor de la tes-

tareenteria del Excmo. Sr. Duque de
Vivas. cuy es herederos y actual domi-
cilio de los rai, tiros se ignora,, en ga-
rantía del arrendamiento del cortijo de
la Membrilla baja, törmino de Santae-
Va, por tres SfieS, contados desde pri-
aneen; de Enero de mil ochocientos se-
tenta y uno y renta anual da once mil
reales, respondiendo la finca que nos
ocupa de treinta y tres mil reales.

F- Un embargo sin expresar su
cuantía, a instancia de don Francisco
e.odr/guez Marín, cuyo dom'cilio y ac-
tual paradero se ignora, contra el don
;Domingo de la Cneeta, sobre cobro de
Teafeds

G. Y otro emba rgo a instancia de
la testamentar ia del' ST. Duque de Ri-
vas, cuyos herede os y actual domici-
Me de los mismos se igno ra, contra el
don Domingo de la nuestra, sobre cobre
tle doce mil cuatr .cientos diez y nue-
ve reales, procedentes de rentas del cor-
tijo de la erabrilla.

En dicho expediente, he dictado pro-
videncia en el día de hoy, convocando
asar segunda vez a los referidos intere-
alados y a los que tienen derecho en di
aho inmueble por los gravámenes en

constituidos, cuyos nombres quedan
citados, y 8 los interesados O perjUdi'

do en las costean devengadas en el su-
r:a:lado seguido en el di-lapido de ins-
tracción del Distrito de la Izquierda de
C6relotia, por el de!ito de incendio, an

tes relacionado; cuyos nombres y ac-
tual paradero se ign , ran, asi como taxn-
/nido a, las personas ignoradas a quienes
rueda perjudicar la inscripción de do-

solicitada, a fin de que dentro
del plazo ite ciento veii te día s; que res-
tan del primer plazo eenceilido, conta-
dos desde el siguiente al de la -publi-
cación del presente edicto en el BoLE-

l'IN 02101AL de esta provincia, conapa-
acareara ante este Juzgado si quisieren
alegar au derecho y ofrecer las pruebas
que crean convenirles.

Dado en La Rambla a veinte do Di-
ciembre de mil novecientos veinte —
Julio Burgos —El Seeretario, Agustín
de Santiago.

MONTILLA
Núm. 5.437

Don Francisco Gaztelu y Oneto Juez de
instrucción.
Por virtud del presente se ruega a las

Autoridades ordenen a los individuos de
la Policía Judicial procedan a la busca -y
ocupación de un reloj semi extraplano
de niquel con cadena dorada hurtado en
la noche del quince de Julio último a/
al vecino de esta Ciudad Francisca Tra-
pero; y caso de ser habido póngase a
disposicirin de este Juzgado con la per-
aorta en cuyo poder se encuentre caso
de ovie no acreditarse legí 'tima proceden-

1
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Bottet.ç n? Oficial

Dado en Montilla 1•� veinte y dos de
Diciembre de mil novecientos
Francisco Grizteho El Secretario, n-
dres de Castro.

CARMONA
- 	 Nüm. 5.198

Don Francisco de ta Ociaa y de-la Vega
Juez de inStiacci n de . este .Condsdo
y su partido.
Por el pren te edicto se cita a M'a.-

riud Garete Tarros • ria(4orrzalo Dorada
Beata domiciliado últimamente en Cdr-
daba 'y cuyas circunstancias se ignoran
pare que . dentro de 'pinto día, compa-
rezca ante este 3uargado para ser cirios
en causa por burle de caballerías, bajo
apercibimiento de le que haya lugar.

Dado en Carmona a . 17 de Diciembre
de 1920 ---irratieisco de /a Rosa y de la
Vegs--,E1 Secretaria, Ricardo Morales.

A1.79IIILATn•
Núm. 5-399

Don A gustin Romero y Füstegueras
Juez de Instrucción de este partido.
En virtud del pnesente, requiera -a to-

das fas atiforidsdea de la Nación para
que practiquen activan diligencias en la
busca y captute dc los que despuis se
expresará ponidndoles caso de ser habi-
dos o disposición de • este Juzgado.

Marie Antonie °be Doblas y Anto-
nio Agraz Ferni1ndez, vecinos de MOri-
les, raptor y raptada respectivamente.

Dado en Aguilar veinte de Diciembre
de- mil novecientas veinte..- • Agustín
Romero.=E1 Seczerasic, P. H.„ Juan
S5nchez.

HINOJOSA T DUQUE
Núen 5 3 6

Don Alfonso Rod . ígusz Dranquel, Juez
de Instrucción de este partida..
En virtud del presente, ruego a todas

las autoridades y encargo a los indivi-
duos de la policía judical, practiquen
activas y eficases_dirgencias para la bus-
ca y rescate de las el bal ! eilas que al final
se reseñarán, propiedad de don Tomás
Perea Algaba, las cuales fueron sustraí-
das la noche del cuatro al cinco del ac-
tual de /a cuadra de la huerta de su fin-
ca al sitio "Algarrovillo `, tdrmino de
esta v illa y caso de ser hshidas las pon-
gan a disposición de este Juzgado con
las personar en cuyo p e der se encuen-
tren sind acreditan su legitima adquisi-
ción_

Dado en Knojosa del Duque a trece
de Diciembre de mil novecientos veinte.
=Alfonso Re driguez.=Ei Secretario
Judicial, Licenciado Cayo Puya An-
drés.

Admnistración Central

Ministerio de Estado

Subsecretaria
Asuntos contenciosos

El Cónsul general de España en la
Habana participa a este Ministerio el fa-
llecimiento de los siguientes súbditos
españoles.

Maese de Guevara y Fernández, aca-

ecido en aquella capital el 6 de A gosto
de 19 8

Claudio Iglesias Ferndez, acaecido
en aquella capital el día 28 de Mayo úl-
timo.

Red Bilbao Garrigonsaga acaecido
en aquella capital el 19 de Mayo últi
aro; y

V icente Barandica Verde, pasajero
del vapor "Alfonso XI", .que dejó de
existir el 29 Octubre ü)timo.

Madrid 10 de Diciembre de 1920.=
El subsecretaaio, S. C respa.

a(Gceta» 12 de Diciembre 1920)

El Cónsul general de España en Ro-
sario de anta Fe participa a este Minis-
terio el falle cimiento del súbdite espa-
ñol Benito Pons Frías, acaecido en Ca-
ñada Verde, provincia de Córdoles, en la
República, sin que se le conocieran des-
cendientes, ascendientes ni viuda

Madrid 1 6 de Diciembre de 1920. -
El Subsecretario interino, S. Crespo.

(=Gaceta» 17 da Diciembre 192e)

El señor Cd sul general de España en
Hambingo participa a este Mir
el fallecimiento del súbdito español Ma-
nuel e irenda Arresta, natural de Cartes,
provincia de Santander, de profesión
marinero, que murió en aquella ciudad
alemana el 19 de Noviembre de 19 1 8.

Madrid 18 de Diciembre de 1920 —
El Subsecretario intereno, S. Crespo.

aç 	 e $. *,2
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Citaciones y enzpiczarnlentas en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes
con derecho, se cita o emplaza poi
los Jueces y Tribunales respectivos o
las personas que a contir nación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les señala o dentro del
tirmino que se les fija, a contar desde
la fecha de la pnblicac dn del anun-
cio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
EXAilliCi miento Cilminal, 39.6 del
Código de Justicia linar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Núm. rs.304
IdElsGallOr:J0 OISNERO Juon (a) el
Sacristán, clemiWiado últimamente en
porroperegil "Jaeri„, comparecerá el
día veinte y dös de Enero próximo a
las once de su mañana en el Juzgado
municipal de Montero, Plaza Alfonso
XII núm. 1 8, con las pruebas que ten-
ga para celebrar el juicio de faltas que
se le sigue por hurto de billetes, ins-
truyéndole del art. 970 de la Ley de
enjuiciamiento criminal.

Nidal 5 368
RAMIREZ Filomena; cuyas demás

circunstancias se ignoran procesada
por hurto, comparecerá en el término
de diez días ante el Juzgado de Ins-
trucción de Córdoba, apereibida en
otro caso de declararsele rebelde.

Núm. 5.370
DUARTE TORRESCO„ Rafael; do-

-1-

miciliado últimamente en Córdoba ca-
lle Angosta núcra ift, com parece-a al.
te el Juzgado do inst sueción do Moq-

tilda, en el término de diez días para
declarar en causa sobre viajar sin
ilota.

Núm. 5.1389
RUIZ HEREDIA Isidoro, hijo de Jo.

só y de Eugenio, natural de tehnez
AyuntamientO de BeIrnez, provincia da
Córdoba, de estado soltero, profesión
del campo, de 24 art ss de edad, domici-
liado últimamente en Be'mez provincia
de Córdoba, procesado por faltar a in.
Corporación, o mparecerá en el trrni-
no de quince diga ante el Teniente
Juez Instructor del Regimiento de In-
fantería Reina núm. 2 de guarn ciónen
Córdoba don Diego Mergelina Wh:ta
bajo apercibinsient . • quede no efectuar-
lo, será declarado rebelde.

Córdoba 19 de Diciembre do 1920.
--El Teniente .uez Instructor, Diego
Mergelina.

Núm. 4 317
CASADO, Rafael; que se dice ser

vecino de Ecija y cuyas demás °jumas.
tancias y actual para dero so ignora,
comparecerá dentro del términode diez
días ante el Juzgado de instrucción de
La Raen 1a, para pre‘tar declaración ea
causa contra Juan Manual Gascis Mar.
tin y otros por hurto, previniéndole,
que de no verificarlo e parará e! per-
juicio a que hubiere lugar.

Núm. 5.28
ZAFRA CEPEDELLO, Francisco da

cincuenta aaos, h-jo de José y de Ana.
casado, jo r palero, natural de La Car
lota; y

BARBA JIMENEZ, José; de cin-
cuenta m'iris, hijo de Domingo y de Ma-
ría, soltero, zapstero, natural do Ca-
bra, ambos vecinos de La Carlo•a,y
cuyo actual paradero se igno a; proce
andes per hurto; comparecerán dentro
del término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción do La Rambla, para
ser reducidos a pris i ón; bajo apercibi-
miento que de no verificarlo serán de-
clarados rebeldes y les parará el per-
juicio a que hubiere lugar.

Núm. 5.951
ARROYO GOMEZ, Francisco; edad

cuarenta y ocho añ hijo de loséy
María Dolores, soltero, jornalero, na-
tural de Toba, yeciuo de Periarroyr.
donde últimamente ha residida com-
parecerá en término d.8 diez días ante
el Juzgado de instrucción de .hrente
Obejuna, para ser reducido a prisión
por la causa quo e° le sigue czrn el id-
mero 56 de i918, sobre hurto de cae
bonos; apercibiéndole que sino lo ved
fica será declarado rebelde.

Núm. 5.350
SALINAS, José; cuyas demas cit.

cunstancias se ignoran, domiciliad° 111-

timamente en Villanueva de Córdoba y

cuyo actual paradero se ignoran; so rn-
parecera en término de diez dias anl!
el Juzgado de instrucción de Montero
a prestar declaración en el sumario cien-

to ochenta y tres del corriente año Por

hurto.
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